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185 91.737.500 1.586 5.287.500 1.032.046.875 6.319,546.875
186 86.450.000 1,597 5.325.000 972.502.500 6.297.562.500
187 81,125.000 1.598 5.337,500 912.656.250 6.250'.166.250
188 75.787.500 1.610 5.462.500 852.609.375 6.315.109.875
180 70.325.000 1.621 5.500,000 791.156.250 6.291.156.250
190 64.825.000 1,622 5.512.500 729.281.250 6.241.781.250
191 59.312.500 1.735 5.700.000 667.265.625 6.3672-65.625
192 53.612.500' 1.735 5.700.000 603.140.625. 6.303.140.625
193 47.912.500 1.747 . 5.772.5Ú0 539.015.625 6.301.615.625
194 42.150.000 1.758 5.825.000 474.187.500 6.299.187.500
.195 38.325.000 1.760 5.887.500 408.656.250 6.296.156250
196 30.437.500 1,781 5.987.500 342,421.875 6.329.921.875
197 24.450.000 1.782 6.000.000 275.062.500 6.275.062.500
198 18.450.000 • 1.784 6.Ú37.500 207,562.500 6.245.062.500
199 12.412.500 1.806 6.175.000 139.640,625 6.314.640.625
200 6.237.500 1.907 6.237.500 ‘ 70.171,876 6.307.671.875

150.000 500.000.000 759.823.875.000 1.259.823.875,000

R E Q U I S I T O R I A S

En cumplimiento a lo preceptua
do en él artículo sexto del Decreto 
del Ministerio de Justicia, de 18 de 
Septiembre último, se hace público 
para general conocimiento, que en 
el expediente que con el núm. 2 del 
corriente año se ha instruido por 
este Juzgado en funciones de Tribu
nal de Subsistencias y Precios inde
bidos, se dicte senténcia en 28 de 
Octubre próximo pasado, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

Fallo: Que como autora de un acto 
de desafección al régimen, consisten
te en elevar injustificadamente el 
precio de venta del jabón, impongo 
a Eugenia Martínez Alarcón la mul
ta de 50 pesetas, que se destinarán 
a las atenciones que originen los gas
tos de guerra, y el jabón decomisado 
se remitirá al Hospital militar de 
Hellín para su uso.

Yeste, 3 de Noviembre de 1937. — 
El Secretario (ilegible).

J. O.— 2.316.

En cumplimiento a lo preceptua
do en el artículo 6.° del Decreto del 
Ministerio de Justicia, de 18 de Sep
tiembre últmo, se hace público para 
el general conocimiento, que en el 
expediente que con el núm. 1 del 
corriente año, que se ha instruido 
por este Juzgado en funciones de 
Tribunal de Subsistencias y Precios 
indebidos, se dictó sentencia en 19 
de Octubre próximo pasado, cuya ca
beza y parte dispositiva es como 
«igue;

Sentencia.—<En la villa de Yeste, 
a 19 de Octubre de 1937; ante el 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción, en funciones de Tribunal 
de Subsistencáis y Precios indebi
dos y a virtud de la denuncia del 
Fiscal Municipal don Juan Bautista 
Mulero Herreros, contra Sabas Pé
rez Fernández, representado y de
fendido por sí mismo, se procedió a 
la celebración del Juicio oral, deter

minado por el, artículo 6.° del Decre
to de 18 de Septiembre último, por 
infracción de la tasa señalada por 
Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, sobre precios de 
productos alimenticios;

Fallo: Que com o autor de un acto 
de desafección al régimen, consisten
te en alterar el precio de la compra 
de huevos al productor, impongo a 
Sabas Pérez Fernández la multa de 
3.000 pesetas, que se destinarán a las 
atenciones que originen los gastos 
de guerra, y a cuyo fin se le remi
tirán al Subsecretario del Departa
mento.

Yeste, 3 de Noviembre de 1937.— 
El Secretario, Antonio Blázquez.

J. 01— 2.317.

CEDULA DE CITA C IO N

Don Angel Roig Forés, Juez Mu
nicipal de Castellón de la Plana.

Por la presente cito a Fidel Ma
ría García, de 32 años, soltero, ca
marero, hijo de Fidel y de Dolores, 
natural de Vélez Rubio (Almería), 
que dijo tenía su domicilio en Gra- 
manet de Besós (Barcelona), para 
que comparezca apte este Juzgado, a 
fin de declarar en el Juicio que con
tra él se 'instruye en este Juzgado, 
bajo el núm. 154 del corriente año, 
sobre lesiones por agresión, el . día 
en que haga tres en que se inserte 
la presente en la GACETA DE LA 
R EPUBLICA, previniéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio* 
a que hubiere lugar, en derecho.

Castellón de la Plana, 29 de Octu
bre de 1937. —  Angel Roig.— El Se
cretario (ilegible),

J. O.—2.318.

GAMO (Elias), domiciliado últi
mamente en esta villa, calle Emilia, 
número 42, comparecerá el día 7 del 
mes de Diciembre y hora de las once, 
ante este Tribunal municipal de Cha- 
martín de la Rosa, para celebrar jui
cio de faltas que se sigue por lesio
nes contra el mismo. Juicio núm. 322

Chamartín de la Rosa, 27 de Oc- 
de 1937.
tubre de 1937.— El Juez Municipal, 
Manuel M. Alvarez.

J. O.— 2.319.

Don Ignacio Soldevila Galiana, 
abogado, Juez municipal suplente del 
Juzgado núm. 1 de esta ciudad.

Hago saber: Que en el expediente 
de juicio verbal de faltas, seguido 
contra Eduardo, Enrique y Francisco 
González-Sicilia Moreno, sobre le
siones por agresión a Antonio Casal 
Bujes, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Va
lencia, a 3 de Noviembre de 1937, 
don Ignacio Soldevila Galiana, Juez 
municipal suplente de este distrito 
número 1, vistas las presentes dili
gencias de juicio verbal, de faltas 
seguidas entre partes, de la una el 
Ministerio Fiscal, y de otra como 
denunciados Eduardo, Enrique y 
Francisco González-Sicilia Moreno, 
sobre lesiones por agresión a Anto
nio Casal Bujes, y

Fallo: Que debo condenar y conde
no a la pena de dos días de arresto 
menor a cada uno,'y  al pago de las 
costas. del juicio por terceras partes.

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, —  Ignacio 
Soldevila.— Rubricado.

Y para la notificación de la ante
rior sentencia a la parte perjudica
da, presente en Valencia, a 4 de N o
viembre de 1937.— {Firm a ilegible).

J. O.—2.320.

Agustín Lara del Amo, Secretario 
del Juzgado municipal de Almura- 
diel, provincia de Ciudad-Real.

C ertifico: Que en el expediente 
número 1, seguido en este Juzgado 
como Tribunal de Subsistencias y 
Precios indebidos, contra Ehrique 
Honorato Altozano Ortiz, de estos 
vecinos por alteración de precios en 
artículos de primera necesidad, se ha 
dictado con fecha 2 del actual, la
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sentencia cuya parte dispositiva dice 
a s í :

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la Comuna Agrícola de esta 
localidad y en representación de la 
misma a su presidente Enrique H o 
norato Altozano Ortiz, como incur- 
so en las sanciones que se determi
nan en el artículo 1.° del Decreto 
de 18 de Septiembre último, en rela
ción con el artículo 3.° del Decreto 
de 10 de Diciembre del pasado año 
y 27 de Agosto último, a que abone 
la cantidad de 1.000 pesetas como 
inultíuimpuesta por expender jabón 
a los socios del Radio-Comunista, al 
precio de 2'20 pesetas, siendo la tasa 
fijada para tal artículo el de USO 
el kilo, y por tanto, comprendido en 
el hecho de hostilidad y desafección 
al régimen; apercibiéndole para que 
pague la multa impuesta, o en caso 
contrario cumpla las penalidades sub
sidiarias, absolviendo al citado E n ri
que Honorato Altozano Ortiz, con
tra  quien fue impuesta la denuncia. 
Y apreciándose en los autos un he
cho, al parecer delictivo, líbrese tes
timonio de ello y remítase al Juzga
do de Instrucción de Valdepeñas. 
Notifíquese esta resolución en los 
periódicos oficiales y sitios de cos
tumbre en la localidad, dándose cuen
ta de la misma a la Dirección gene
ral de Abastecimientos.

Así lo acordó y firma el señor Juez 
Municipal de esta villa, Como P re 
sidente del Tribunal de Subsistencias 
y Precios indebidos.— José Altozano. 
Rubricado.

Y para que conste y su publica
ción en los periódicos oficiales y si
tios de costumbre 'de la localidad, li
bro la presente con el visto bueno 
del señor Juez-Presidente, en Almu- 
radiel, a 3 de Noviembre de 1937.—  
V.'J B.°: El Juez-Presidente, Altoza
no.—Agustín Lara.-

J. O.—-2.321.

Agustín Lara del Amo, Secretario 
del Juzgado municipal de está ^illa 
de Almuradie!, provincia de Ciudad 
Real.

Certifico: Que en el expediente 
número 2, seguido en este Juzgado 
como Tribunal de subsistencias y 
precios indebidos, contra Zacarías 
Rica Cámara, vecino de Andújar, por 
alteración de precios en artículos de. 
primera necesidad, se ha dictado con 
fecha 3 del actual, la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Zacarías Rica 
Cámara, como incurso en las sancio
nes que se determinan en el artículo 
primero del Decreto de 18 de Sep
tiembre último, en relación con el a r
tículo 3.° del Decreto de 10 de Di
ciembre del pasado año y 27 de Agos
to del corriente, a que abone la can
tidad de 1.000 pesetas como multa 
impuesta por expender jabón al p re
cio de 2’50 pesetas el kilo, siendo

Ja tasa fijada para tal artículo el 
de 1’80 pesetas. Por lo tanto, com
prendido en el hecho de hostilidad y 
desafección al régimen, apercibiéndo
le para que pague la multa impuesta, 
o en caso contrario, las penalidades 
subsidiarias, caso de no interponer 
recurso.

Notifíquese esta resolución en ios 
periódicos oficiales y sitios de cos
tumbre de la localidad, dando cuen
ta de la misma a la Dirección Gene
ral de Abastecimientos.

Así," por esta mi sentencia, defini
tivamente lo pronuncio, mando y fir
mo.—José Altozano. Rubricado.

Y para que conste y su publicación 
en los periódicos oficiales y sitios 
de costumbre de la localidad, libra 
la presente con el visto bueno del 
señor Juez Municipal, en Almuradiel, 
a 4 de Noviembre de 1937.— V.0íB.°: 
El Juez municipal, Altozano.—!E1 Se
cretario, Agustín Lara.

J. O.—2.322.

BUSCA Y O CU PA C IO N

Del automóvil marca Chevrolet 
21 H. P., matrícula núm. 6421, A, 
que prestaba servicio en la Delega
ción Agronómica Nacional de esta 
capital (Sagasta, 27), cuyo vehículo 
iba conducido por el mecánico J. Prat.

■* Exp. 5028-35.
Madrid, 24 de Octubre de 1937.— 

El Negociado 6.°
J. O. 2.323.

BUSCA Y C A PTUR A

Del autor o autores del hurto del 
automóvil marca Ford, matrícula de 
Madrid, sin número, motor 372-333, 
a Basilio García Muñoz, del Cuerpo 
de tren de la Prim era División^ he
cho ocurrido sobre las 19T5' horas 
del 13 actual, en la Grah Vía, frente 
al edificio de la Telefónica, y recu
peración de dicho vehículo.— Juzga
do de Instrucción núm. 1, sumario 
291-1937.—Expediente 5050-24;

Del autor o autores del hurto del . 
au tomó vi,, marca Citroen, matrícula 
de Ciudad Libre, núm. 2216, de cin
co plazas, color guinda, muy usado, 
rueda de repuesto y maleta en la 
parte posterior, en cuyo interior ha
bía una cartera de piel negra, con 
documentos, carnet militar del capi
tán AJvaro * Iglesias, otros documen
tos de la Compañía de Intendencia, 
2.100 pesetas en billetes, una capa 
militar y otros efectos, sustraído a 
Juan José Bernal Gil sobre las 19.15 
horas del 8 actual, frente a la casa 
número 16 del Paseo del Prado. — 
Juzgado de Iñstrucción ftúm. 6, su
mario 305-1937. Expediente 5044-37;

Del autor o autores del hurto de 
una cartera-carnet, conteniendo 200 
pesetas en billetes, un décimo de la 
Lotería  Nacional del núm. 19.277, co
rrespondiente al sorteo del 11 actual, 
y otros documentos de la propiedad 
de Manuel Serna Peinado.—Juzgado

de Instrucción núm. 1, sumario 288- 
1937. Expediente 5044-35;

Del conductor del automóvil cau
sante de las lesiones de José Abas- 
cal Alonso, Guardia de Seguridad, 
hecho ocurrido el día 8 d e l ‘actual 
en el Control de la calle del Doctor 
Esquerdo, averiguando cuál sea di
cho vehículo. Juzgado de Ins truc
ción núm. 6, sumario 307-1937.—Ex 
pediente 3773-55.

Madrid, 24 de Octubre de 1937.— 
Negociado 1."

J. O.—2.324.

v A V E R IG U A C IO N

Del actual domicilio o paradero 
de Clemente Amado Blanco, que es 
tuvo domiciliado últimamente en la 
calle de Antonio Pérez  (huerta).  — 
Juzgado de Instrucción núm. 6, su
mario 242-1937. — Expediente núme
ro 3801-81.

Del actual domicilio o paradero de 
José Vicent Aguilera, que dijo habi
tar en la calle Mayor, núm. 26, 2.°, iz 

quierda , donde no es conocido.—J u z 
gado de Instrucción núm. 6, sumario 
297-1937.—-Expediente núm. 2.734-17

Madrid. 24 de octubre de 1937. — 
Negociado 1.°

J. O.—2.325.

BUSCA Y P R E S E N T A C IO N

Ante el Juzgado reclamante, del 
conductor de una camioneta de C a
rabineros, que ál chocar con otra en 
la tarde del 4 actual, acusó lesiones 
a Marcelino García Aívarez, en la 
calle de Lista, cruce con la de Núñez 
de Balboa.— Juzgado de Instrucción 
número 1, sumario 285-1937.—E xpe
diente 1470-68.

Madrid, 24 de Octubre de 1937. — 
Negociado 1.°

J. O.—2.326.

BUSCA Y C A PTU R A

Del autor o autores de la sustrac
ción de un reloj* dq pulsera, marca 
“Longines” , con las iniciales P. M., 
a Francisca Haro, domiciliada en Vi- 
cálvaro, calle de Pedro Bravo, nú
mero 1, y que trabaja en Canillas, en 
un taller de confección de ropas para 
el E jército , calle de Topete, donde 
le fue sustraído. — Juzgado .de Ins
trucción de Alcalá de Henares. — 
Expediente 5028-36).

Madrid, 25 de Octubre de 1937.— 
Rocha.

^ J. O.—2327.

BUSCAS Y O C U PA C IO N E S

De un automóvil marca “F ia t” , 
tipo “Balilla” , núm. 55.643-M, pin
tado de gris, con el escudo del Ayun
tamiento de Madrid en las puertas y 
una bandera con el escudo y le tre 
ros del Municipio, sustraído cuando 
se encontraba estacionado frente a 
la puerta del Cine Bilbao.-—Ayunta-
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m iento de M adrid ,— (Expediente nú
m ero 5028-07).

M adrid , 5 de O ctu b re  de 1937.—  
L leget.

J. O .— 2.328.

B U S C A  Y  C A P T U R A

D el autor o  autores del hurto de 
135 pesetas y a lgunos d ocu m en tos, a 
Juan G óm ez A rro y o , G uardia de 
A sa lto  de la 2." Com pañía, y ocu p a 
ción  de lo  sustraído. —  ju z g a d o  de 
In stru cción  núm. 3.— E xp ed ien te  nú
m ero 4990-97.

M adrid , 23 de O ctu b re  de 1937. —  
L letget.

J. O.— 2.329.

A V E R I G U A C I O N E S  D E  
D O M I C I L I O S

D e M áxim a F ernández M aham ud, 
que h ab itó  en la calle de la C onstan 
cia, núm, 25, 2.°, P rosp erid a d .— J u z 
gado de In stru cc ión  núm. 3.— E x p e 
diente núm. 4.239-81.

M adrid , 23 de O ctu b re  de 1937. —  
L letget.

v  J. O .— 2.330. .*

D el T en ien te  que en la P u erta  de 
A toch a  a trop e lló  el día 5 del actual 
con  la m o to c ic le ta  que m ontaba, a 
Cándido A sen sio  S eisded ós, d o m ic i
liado en la calle  del D iv in o  V allés, 
núm ero 18, p iso  b a jo , causándole le 
siones.— Juzgado de In stru cc ión  nú 
m ero 3.—-E xped iente  núm. 5042-91.

M adrid, 23 de O ctu bre  de 1937.—  
L letget. ■

J. O .— 2.331.

A V E R I G U A C I O N E S

E l n orabfe  y d o m ic ilio  del ch ó fe r  
que con d u cía  el a u tom óv il que a tro 
pelló a M argarita  Espada B u eno, ên 
la calle de T o le d o , d om icilia d a  en la 
calle de Juan D uque, 3, el día  5 del 
actual.— Ju zgado  de In stru cc ión  nu
m ero 3.-—E xp ed ien te  núm. 5042-92.

M adrid , 23 de O ctu b re  de 1937 —  
L letget.

J, O .— 2.332.

D el n om bre  y d o m ic ilio  del co n 
ductor del a u tom óv il que el día 5 
del actual a trop e lló  en la p laza  M a
yor  a P a b lo  M otu , d o m ic ilia d o  en 
la calle de C u ch illeros, 20.— Juzgado  
de In stru cc ión  núm. 3.— E xp ed ien te  
núm ero 5042-93.

M adrid, 23 de O ctu bre  de 1937.—  
L letget. « ¿

J / O — 2.333.

B U S C A  Y  C A P T U R A

D el autor o autores de la su strac
ción de una cam ioneta  a Ju lio  N o v o  
Lapido, cu y o  veh ícu lo  fué hallado 
posteriorm ente .— Ju zgado  de Ins- 
truccón  n.“ 3. (E x p ed ien te  núm ero 
5.032-08).
> M adrid, 23 de O ctu b re  de 1937.—  
L letget.

J. O .— 2.334

A V E R I G U A C I O N  D E  D O M I C I 
L I O  O P A R A D E R O

D e los padres del n iño, L u is A r r o 
y o  F ontán , llam ados A n ice to  A rro y o  
L ó p e z  y A m a n d a  Fontán , así com o 
del te s t ig o  José  P asero  F ontán  de 
15 años, e Isa b e lo  Sánchez Fontán , 
que v iv ían  en el lugar c o n o c id o  p or  
C och eroñ es , ju n to  al B ar el R e cre o  
del p u eb lo  de C arabanchel A lto .—  
Juzgado  de In stru cc ión  de G eta fe .—  
(E x p ed ien te  n,° 5028-28).

M adrid , 23 de O ctu b re  de 1937.—  
E l N e g o c ia d o  6.°.

J. O .— 2.335

A V E R I G U A C I O N  D E  D O M I C I 
L I O  O P A R A D E R O

D el p rocesa d o  E du ardo B auer Lan- 
daur, de 36 años de edad, h ijo  de 
G ustavo y  R osa lía , natural de B ara 
jas (M a d r id ), v e c in o  de esta C apital, 
casado, em pleado que d ijo  tener s u ' 
d o m ic ilia  en' la calle de F ernández 
de la H oz , 65, 2* \  donde no ha sido 
h ab id o .— A u d ien cia  de M adrid .— T r i 
buna! pop u lar n.ü 2.— ¡(E xp ed ien te  
4.084-49).

M adrid , 23 de O ctu b re  de 1937.—  
E l N e g o c ia d o  6.". -

J. O .— 2.336

B U S C A  Y  O C U P A C IO N

D e una cartera  con ten ien d o  3.225 
pesetas sustraídas a F erm ín  L ó p e z  
F on  d om ic ilia d o  en la calle d e  la 
Cebada* n.° 13 de C hám artín  de la 
R osa  la cuál al p arecer le fué sus
traída la tarde del día 2 del actual en 
una taberna sita en d ich o  pu eb lo , en 
la A ven ida  de la L ibertad , n.° 15, asi 
co m o  la d eten ción  del aütor o au to
res del h ech o .— Juzgado de In stru c
c ió n  de C olm enar V ie jo .— Sum ario 
131-937.— (E x p ed ien te  795-60).

M adrid , 23 de O ctu b re -d e  1937.—  
E l N e g o c ia d o  6.°.

J. O .— 2.337

B U S C A S  Y  C A P T U R A S

Juan v M ateos C and elero , que p er
ten eció  a la 34 B rigad a  M ixta , cu yo 
su jeto , el día 16 de S ep tiem bre ú lti
m o. agred ió  a su com pañera  F e lic i 
tas N reto Jiménez^ del que se ig n o 
ra su actual p arad ero.— Juzgado 
4, en sum ario 339 del ano actual p or 
les ion es.— (E x p e d ie n te  5.037-36).

A u tor  o autores de la su stracción  
de un re lo j de pu lsera de o ro  m ar
ca “ L on g in es” , de la p rop ied ad  de 
E lo ísa  J im én ez ; h ech o  que tu vo lu 
gar, el día 30 de S ep tiem bre  ú ltim o 
en la calle de T o r r i jo s  esquina a la 
de L ista  y  ocu p a ción  de dicha alha
ja .— Juzgado m° 9 en sum ario 284 
del año actual p or hurto .—  (E x p e 
diente 715-52).

A u tor  o autores dq la sustracción  
de un b o ls illo  de p iel c o c o d r ilo , con 
ten iendo 600 pesetas y docum entos a 
A n geles  G onzá lez F ern á n d ez ; h ech o  
que tuvo lugar el día í .° del actual,

en un tranvía d isco  3» y ocu p a ción  
de lo  sustra ído.— Ju zgad o  n.° 9 en 
sum ario 286 del año actual, p or  h ur
to .— {E x p e d ie n te  2 .223-30).

A u tor  o autores de la su stra cción  
de un carnet del S in d ica to  de Chu
rreros  n.‘* 212, a V ic to r ia n o  J im énez 
M o n te ro ; hecho que tuvo lu g a r  el 
día 1.° del actual en su d o m ic ilio , c a 
lle de V illanueva n.° 4, y ocu p a ción  
de lo  sustra ído.— Juzgado n.° 283 del 
año actual por rob o .— (E x p ed ien te  
4.997-4).

A u tor  o autores de la su stracción  
de una\pistola  m arca “ F. N .” , ca li
bre 7?65, de la prop iedad  de José 
M anuel M u ñoz T u ero , C om isario  
P o lí t ic o  de la 67 B rig ad a ; h ech o  que 
tu vo  lugar el día 2 del actual, en la 
P laza  de las C ortes, y ocu p a ción  de 
dicha arm a.— ju z g a d o  n." 9 en suma
rio  290 del año actual, p or  hurto.—  
(E x p ed ien te  n.° 4.743-97).

M adrid , 23 de O ctubre  de 1937.-— 
IE1 N e g o c ia d o  n.° 4.

J. O .— 2.338

D el autor o autores de la sustrac
c ión  a E m ilio  R iera  M ora l, so ldad o 
de la Brigada? del Cam pesino,, y con  
d o m ic ilio  en el Cuartel de dicha B r i
gada, s itó  en Cham artín de la -R osa , 
de una cartera, con ten ien d o  d ocu 
m entación , varios  retratos d e l per-* 
ju d ica d o  y fam iliares y 200 pesetas 
en b illetes del B an co  de España, h e 
cho ocu rr id o  en la E sta ción  del M e 
tro de G oya, p roced ien d o  en su caso 
a la recu p era ción  de lo  sustra ído.—  
ju z g a d o  de In stru cción  núm ero 2, 
en sum ario de 1937.— (‘E xp ed ien te  
5.042-76).

D el autor o autores de la sustrac
ción  del au tom óv il, m arca “ C h ev ro 
le t ” , m atricu lo  M — 48.986, de 5 p la 
zas, c o lo r  azul oscu ro , con  dos rue
das de repuesto , tiene estrop eado  un 
dien te  de la m archa atrás, y de la 
prim era, sustra ído en la Casa Cuna, 
de la. calle de VeJázquez* de esta ca
pital a L u is R u iz  T eira , T en ien te  de 
la 4.a D iv is ión  de E sta d o  M ayor, d o 
m ic ilia d o  en la calle de V e lá zq u ez , 
n.° 67, llevando en el m om ento de 
la .su stracción  en el in terior, unos 
p r ism á ticos  de cam paña, dos gatos, 
una bom ba de inflar n eum áticos y d i
versas herram ientas, p roced ien d o  en 
su caso a la re cu p era ción  de lo  sus
traído.— ju z g a d o  de In stru cción , n." 
8 ’ sum ario 289 de 1937.— (E x p e d ie n 
te 5.037-83).

M adrid , 23 de O ctu bre  de 1937.—  
E l N egociado- 2.n.

J. O .— 2.339

A V E R I G U A C I O N E S  ,

D e quienes sean los  parientes más 
p róx im os  y su d o m ic ilio  del finado, 
Cruz G allardo G arcía , carab inero d e  
la 152 B rigada, 28 B atallón , C om pa
ñía de A m etra llad oras, am pliándose 
la 3 gestion es  para averiguar a qué 
térm in o M u nicip a l, perten ece  la ca-
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lie de Juan Arias, toda vez que en 
dicha calle, y en el n.° 22» tenía su 
dom icilio  el referido Cruz.— Juzga- 
gado de Instrucción, n.° 8, sumario 
288- de 1937.— (Expediente 4.993-96).

Del autor o autores del hurto del 
coche autom óvil, marca “ Ford**, m o
tor número B— 518.125, de 7 plazas, 
4 puertas, pintado de azul obscuro, 
faltándole el faro derecho, sustraído 
en la calle de la M ontera de esta ca
pital» a Fernando García Martínez, 
dom iciliado en el Cuartel General 
del Estado M ayor, procediendo en 
su caso a la ocupación del vehículo 
sustraido.— Juzgado de Instrucción, 
n.° 8, en sumario 310 de 1937.— (E x 
pediente 2.134-15).

M adrid, 23 de O ctubre de 1937.—  
El N egociado 2.°.

J. O.— 2.340

B U SCA Y  C A P T U R A

Del autor o autores del hurto de 
una cartera conteniendo un carnet 
militar, varias fotografías y 200 pe
setas en billetes, de la propiedad de 
José L ópez Navarro, hecho ocurri
do el día 8 del actual en la Avenida 
de Pablo Iglesias, y recuperación de 
lo  sustraido.— Juzgado de Instruc
ción, n.° 6,, sumario 301 de 1937.—  
(E xpediente 5.044-11).

Madrid» 23 de O ctubre de 1937.— . 
E l N egociado 1.°.

J. 0 — 2.341

A V E R IG U A C IO N

D el actual dom icilio  o paradero de 
D olores Díaz Asenjo, que habitó en 
la calle de Guillermo de O-sma, n.° 
6.—  Juzgado de Instrucción, n.° 1, 
sumario 251 de 1937.— (Expediente 
5.001-72).

M adrid; 23 de O ctubre de 1937.—- 
El N egociado 1.°.

J. O.— 2.342

B U SC A  Y  C A P T U R A

Del autor o autores de la sustrac
ción a A ntonio Franco Jaramillo, del 
autom óvil n.° 49.345— M, marca 
“ F iat” , de co lor  corinto, con dos 
puertas» teniendo en los lados del 
capot un letrero raspado que decía 
P. O. U. M., con  las ruedas de ra
dios, y  la de repuesto de d isco ; pro- 
cediéndose a la ocupación de lo sus
traido.— Juzgado de Instrucción, n.Q 
5, sumario 315 de 1937.— (E xpedien 
te 1.626-16).

Madrid, 23 de O ctubre de 1937.—  
Barreda.

J. O.— 2.343 

SIN  E F E C T O

El servicio  inserto en el “ B o le 
tín O ficial” , núm ero 1.987, corres
pondiente al día 30 de Septiembre 
último, referente a la busca y pre
sentación del menor. María del Cas

tillo M eca.— (Expediente 5.034-37).
Madrid, 23 de O ctubre de 1937.—  

P. O. y A., Bech.
J. O.— 2.344

La captura del procesado Antonio 
Franganillo, interesada en el “ B o le 
tín O ficial” , del día 2 de Noviem bre 
de 1934.— Juzgado de Instrucción, 
n.° 7, sumario 365-934.— (E xpedien 
te 3.428-77).

M adrid, 23 de Octubre de 1937.—  
E l N egociado 7.°.

J. O.— 2.345

BU SCAS Y  C A P T U R A S
Del autor del hurto de una carte

ra propiedad de Gonzalo Manzanares 
Peña, la que contenía 300 pesetas en 
billetes del Banco de España» 6 vi
gésim os de la Lotería Nacional, para 
el sorteo del día 11 del actual, un re
cibo  de la Caja de A horros de A lca- 
ñiz, de 1.600 pesetas y otros- docu
mentos, procediendo también a la 
ocupación  de lo sustraído.— Juzgado 
de Instrucción, n.° 7, sumario
358-937.— (E xpediente 2.592-2,2).

M adrid, 23 de O ctubre de 1937.—  
El N egociado 7.°.

J. O.— 2.346

A V E R IG U A C IO N  D E D O M IC I
L IO  O P A R A D E R O

D e E m ilio  Barrios León» de 32 a 
34 años, h ijo  de María, natural del 
E scoria l; de profesión  delineante, 
vecino de Madrid, que últimamente 
v iv ió  en la calle de Esquilache, nú
m ero 16, antiguo de esta capital.—  
Audiencia de Madrid, Tribunal P o 
pular, n.° 2.— (E xpediente 3.405-84).

Madrid» 22 de O ctubré de 1937.—  
El N egociado 6.°.

J. O.— 2.347

A V E R IG U A C IO N  DE D O M IC I
L IO  O P A R A D E R O

De Fernando R odríguez M ontero, 
de 17 años, soltero, m etalúrgico que 
fué atropellado el día 19 de Julio úl
tim o en la Carretera de Aragón, y 
d ijo  vivir en la calle de la Fuente del 
Berro, n.° 65, cuyo numero no exis
te.— Juzgado de Instrucción  de A l
calá de Henares.-—D iligencias 234 de 
1937.— (E xpediente 5.028-01).

M adrid, 22 de O ctubre de 1937.—  
El N egociado 6.°.

h  O.— 2.348
*

D el actual dom icilio  o paradero 
soldado afecto  al 5.° Batallón Staja- 
soldado afecto  al 5.° atallón Staja- 
nov, que salió del H ospital M ilitar 
de la calle de D iego de León, 12, el 
día 7 de Julio últim o evacuado, ig 
norándose dónde.— Juzgado de Ins
trucción, n.° 1, sumario 101 de
1937,— '(Expediente 5.001-84).

Madrid, 22 de O ctubre de 1937.—  
El N egociado 1.°.

J. 0  — 2.349

BU SCAS Y  C A P T U R A S

Del autor o autores del robo co 
m etido en los Alm acenes “ Sema” , si
tos en la calle de M enéndez Valdés, 
n.° 17, propiedad de Segismundo
Laks, consistente en un talonario de 
cheques del Banco Germ ánico, a 
nom bre de la citada casa, varias ca
jas de carretes de hilo y seda, pro- 
cediéndose a la ocupación  de lo sus
traido.— Juzgado n.° 4 en sumario 
372 del año actual por robo.— (E x p e 
diente 5.044-51).

Madrid, 22 de O ctubre de 1937.—  
E l N egociado 4.°.

J. O.— 2.350

D. José M aría Mira, Juez de Ins
trucción  de A lcoy  y su Partido.

P or el presente, se hace saber a 
José O rtiz Cortell y a Enrique Ca
brera R olló , procesados por este Juz
gado en causa n.° 19 de 1936, sobre 
alzam iento de bienes, y que el ac
tual paradero se ignora, que la Sala 
de Amnistía del Tribunal Supremo, 
por Auto de 22 de Febrero último, 
acordó denegarles los ben eficios del 
D ecreto-L ey  de Am nistía de 22 de 
Enero del corriente año, por hallar
se com prendidos en el artículo ter
cero de la mencionada disposición  
legal.

D ado en A lcoy , a 9 de N oviem bre 
de 1937.— El Juez de Instrucción .—  
E l Secretario Judicial. (I leg ib les ).

J. O.— 2.351

C E D U L A S D E C IT A C IO N
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez ejerciente de Instrucción  
de este partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en el sumario que 
se instruye con el núm. 102 del c o 
rriente año, por hurto a Isidro Cas
tro Fernández, de una cartera co lor  
miel, conteniendo 125 pesetas en b i
lletes del Banco de España, en la 
tarde del l .3 del pasado O ctubre, por 
la presente, se cita al referido perju 
dicado, del que se ignora su actual 
paradero, para que com parezca an
te este Juzgado, dentro del término 
de 10 días, a contar desde la . publi
cación  de la presente en la G A C E 
T A  D E L A  R E P U B L IC A  y “ B o le 
tín O ficial”  de esta provincia, al ob 
je to  de prestar declaración en dicho 
sumario, designar testigos, con los 
que acreditar la preexistencia e ins- 
truirle^del hecho, porque se procede 
y contenido de .acciones del artículo 
109 de la Ley procesal, de lo que 
por m edio de la presente, se le de
ja  instruido.

A lcázar de San Juan, a 9 de N o 
viem bre de 1937— El Secretario ac
cidental, Juan M. Bajo.

J. 0  — 2.352

En virtud de lo  acordado por el 
señor Juez ejerciente de Instruc
ción  de este partido, en providencia 
de esta fecha, dictadla en el -suma-
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rio que se instruye con el número 
122 del corriente año, por hurto a 
Vidal Hormigo Gohzález, de una ma
leta conteniendo varios efectos, he
cho que se dice ocurrido en la 
Estación del ferrocarril de esta ciu
dad, el 27 del. pasado Octubre, por 
la presente se cita al referido per
judicado, del que se ignora su para
dero, y que dijo residir últimamente 
en Castellón de la Plana, para que 
comparezca ante este Juzgado, den
tro del término de 10 días, a contar 
desde la publicación de la presente 
en la GACETA DE LA R E PU B L I
CA y “Boletín 'Oficial” de esta pro
vincia, al objeto de prestar declara
ción en dicho sumario, designar 
testigos con los que acreditar la pre
existencia e instruirle del hecho por
que se procede y contenido de ac
ciones del artículo 109 de la Ley 
procesal, de lo que por medio de la 
presente se le deja instruido.

Alcázar de San Juan, a 9 de No
viembre de 1937.—El Secretario 
accidental, Juan M. Bajo.

J. O.—2.353

Don Aniceto Sánchez Martín, Juez 
de Instrucción interino de esta Ciu
dad y su partido.

Por el presente, y por haberlo así 
acordado en el sumario 111 del co
rriente año, por injurias, se cita a 
Antonio de la Hoz y José Márquez, 
el primero perteneciente a la Regio
nal Centro de la C. N. T., y él se
gundo a las Juventudes Libertarias, 
que se dice son vecinos de Madrid, 
ignorándose el domicilio, para que 
comparezcan ante este Juzgado de 
Instrucción, dentro del término de 
10 días, a contar de la publicación 
del presente en el “Boletn Oficial” 
de la provincia, y GACETA DE LA 
REPUBLICA, al objeto de ser oídos 
en dicho sumario, bajo apercibimien
to de parales en su caso el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Dado en Alcázar, a 9 de Noviem
bre de 1937.—E l Juez de Instruc
ción, Aniceto Sánchez.—El Secreta
rio accidental, Juan M. Bajo.

J. O.—2.355

MARTINEZ AVILES (V ictoria
no), de 23 años de edad, soltero, me
cánico, natural de Madrid, hijo de 
Sebastián y Josefa, que dijo habitar 
en el Paseo de Atocha, núm. 5 piso 
bajo, y pertenecer a la 14.a División, 
Cuerpo de Tren, comparecerá dentro 
del término de 10 días, ante el Juz
gado de Instrucción n.° 1 de Madrid, 
con objeto ^de serle notificado el 
auto dictado con fecha 23 de Octu
bre último, y ser reducido a prisión, 
en méritos del sumario instruido 
contra él mismo, bajo el número 184 
de 1937, por hurto, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, y 
pararle el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 8 de Noviembre de 1937.— 
El Secretario (Ilegible).

J. O.—2.356

ROVIRA M ONTSERRAT (Jo 
sé), hijo de Lorenzo y de Josefa, na
tural de Barcelona, de estado casa
do, profesión albañil, de 34 años, 
domiciliado últimamente en Barce
lona, calle de los Angeles, núm. 2 
bajos, Colonia Taxonera (H orta), 
procesado por tenencia ilícita de ar
ma de fuego, comparecerá en térm i
no de 10 días ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 6, a responder de 
los cargos que le resultan en el su
mario núm. 60 de 1937, por tener de
cretada su prisión.

Barcelona, 3 de Noviembre de 
1937.—El Juez, Pablo Balcells.—El 
Secretario, Antonio Codorniu.

J. 0 .-2 .357

_ RODRIGUEZ LIZON (Jesús), de 
32 años, de estado casado con Do
lores Martínez Lillo, natural de Mur
cia, vecino de Barcelona, domicilia
do últimamente en la calle de Alegre 
de Dalt, núm. 74 portería, procesado 
en el sumario núm. 396 de 1937, por 
hurto, comparecerá en el término de 
6 días, ante el Juzgado de Instruc
ción núm. 10 de arcelona, con la 
prevención de ser declarado rebelde.

Barcelona, 29 de Octubre de 
.1937.— (Ilegibles).

J. O.—2.358

AGOSTA GONZALEZ (Juan), 
natural de Pontevedra, de estado sol
tero, de 18 años de edad, domiciliado 
últimamente en la calle de Aliada, 
número 10, procesado en causa nú
mero 451 de 1937, por delito de hur
to seguida en el Juzgado de Instruc
ción húmero 15 de Barcelona, com
parecerá ante él mismo, dentro del 
término de 10 días, para constituirse 
en prisión como comprendido en el 
número 1 del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, bajo 
apercibimiento si no lo verifica, de 
ser declarado rebelde. ’

Barcelona, 30 de Octubre de 
1937.—El Juez, Mariano Jiménez 
Huerta.—El Secretario, Juan Comas.

J. O.—2.359

FERNANDEZ A LPISTE (Anto
nio), domiciliado últimamente en es
ta ciudad, Cuartel de San Andrés, 
Sargento de Artillería, procesado en 
el sumario núm. 125 de 1937, por 
desafección y hostilidad al régimen, 
comparecerá en el término de 6 días, 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 14 de Barcelona, con la pre
vención de ser declarado rebelde.

(Barcelona, 28 de Octubre de 
1937.—^(Ilegibles).

J. O.—2.360

PU IG  PONSA (José M.a), cuyas 
demás circunstancias y paradero sé 
ignoran, domiciliado últimamente an

Barcelona, procesado en el sumario 
núm. 20 de 1937, por alta traición, 
comparecerá dentro del término de 
6 días, ante el Juzgado Especial nú
mero 1 del Tribunal de Espionaje y 
Alta Traición de Cataluña, instalado 
en el segundo piso del Palacio de 
Justicia de Barcelona, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Barcelona, 6 de Noviembre de 
1937.—(Ilegibles).

J. O.—1.361

EDICTO
En m éritos de sumario número 9 

del año actual de este Juzga^V espe
cial, por el presente, se deja sin efec
to la requisitoria mandada insertar 
con fecha 19 del pasado Octubre, en 
la GACETA DE DA REPUBLICA, 
por la que se llamaba entre otros 
procesados, a Manuel Baro Santos 
y F. Portóles, los cuales han sido 
capturados.

Barcelona, 8 de Noviembre de 
1937.—(Ilegibles).

J. 0 —2.363

ANUNCIO DE VACANTE
Hallándose vacante la Secretaria 

de este Consejo Municipal, se abre 
concurso por el plazo de ún mes pa
ra su provisión en propiedad.

Los aspirantes que deseen tomar 
parte en el concurso, deberán acre
ditar su antifascismo con anteriori
dad al 19 de Julio del año 1936, y 
pertenecer al cuerpo de Secretarios 
de Consejos Municipales.

Se hace constar que en este té r
mino, subsiste un régimen colectivo.

Oliete, 31 de Agosto de 1937.— 
(Ilegible).

J. O.—2.364

Don José María Mira, Juez de 
Instrucción de Alcoy y su partido.

Se hace saber por el presente, que 
se publicará en el “Boletín Oficial” 
de la Provincia y GACETA DE LA 
REPUBLICA, a Jesús Lerín Aznar 
y Eloy Muñoz García, cuyos actua
les paraderos se ignoran, procesados 
en causa núm. 31 de 1936. por Robo 
y Uso de nombre supuesto, que por 
la Sala de Amnistía del Tribunal Su
premo se les otorgaron los benefi
cios del Decreto-Ley de Amnistía de 
22 de Enero último.

Dado en Alcoy, a 11 de Noviem
bre de 1937.—(Ilegibles).

J. O.—2.365

CEDULA DE CITACION
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Instrucción de esta vi
lla y su Partido en providencia de 
hoy dictada en la causa número 36 
de 1936, seguida por tentativa de 
violación, se cita al procesado en la 
misma, Bernardino Femando Sán
chez de Alcázar y de San Miguel, 
para que dentro de los 10 días ai- 
guíente* al de la publicación dé ta
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presente, en la GACETA DE LA 
R E P U B L IC A  y “Boletín Oficiar’ de 
la provincia de Guadalajara, com
parecerá ante la Audiencia de este 
Juzgado, para notificarle, el auto de 
reforma dictado en la expresada cau
sa y ampliar su declaración indagato
ria, apercibido de que si no compa
rece, le parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en 
forma por medio de los periódicos 
oficiales, libro la presente que firmó 
en Cifuentes a 9 de Noviembre de 
1937.-—El Secretario (ilegible).

J. O.—2.366:
Don Manuel Aragonés Cucaya, 

juez  de Instrucción interino de Cas
tellón de la Plana y su Partido : Por 
el presente se llamam a K A L TE R  
(Khoss), y NILSO'N (Karl),  para 
que dentro de diez días, comparez
can- ante este Juzgado a responder 
de los cargos que resultan en el su
mario sobre hurto y lesiones, nú
mero 254 de este año, con apercibi
miento, caso contrario, de pararles el 
perjuicio procedente.

Castellón, 11" de Noviembre de 
1937.— El Juez de Instrucción, 
Manuel Aragonés.—El Secretario 
(ilegible).

J. O.—2.367.
Del miliciano GARCIA ALMO- 

NACID (José), de 22 años de edad, 
natural de Baeza (Jaén), de profe
sión maestro y bachiller, fue nom*. 
do miliciano de Cultura el 28 de 
ju l io  ele 1937, y cuyas demás ciz 
cunstancias personales se descono
cen y se le instruye causa criminal 
número 2817, por' el supuesto deli
to de deserción. Comparecerá en el 
término de., diez días, ante eí Juez 
Instruc tor Mayor de Infantería, 
don Angel Delgado Rueda, en Co
llado Mediano, Frente  de Guadarra
ma, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, se le declarará rebelde e 
incurrirá en mayor responsabilidad.

^Collado Mediano, 1 de Noviembre 
de 1937.—El Juez Instructor (i legi
ble). .

J. O.—2.368.
Del soldado, FE R N A N D E Z  PAS- 

TRANA (Estanislao), hijo de Juan 
y de Jacinta, natural de Campos de 
Villavidel (León), nació en 8 de 
Noviembre de 1919, de oficio estu
diante, de 26 años de edad, estado, 
soltero, estatura 1.700 milímetros, 
sus señales son: Pelo negro, cejas 
anchas, ojos pardos, narik recta, 
barba poblada, boca regular, color 
sano, señas particulares ninguna, y 
se le instruye causa criminal núme
ro 2836, por supuesta deserción. 
Comparecerá en el término de diez 
días, ante el Juez Instructor Mayor 
de Infantería, don Angel Delgado 
Rueda, en Collado Mediano, (F ren 
te de Gúádarrama). bajo apercibi

miento, de que de no efectuarlo, se 
le declarará rebelde e incurrirá en 
mayor responsabilidad.

Collado Mediano, 1 de Noviem
bre de 1937.—El Juez Instructor 
(Ilegible).
m J. O.—2.369.

SALAZAR R U IZ  (Antonio), de 
20 años de edad, hijo de Luis y de 
Emilia, natural de Granada, y que 
en primero de Abril próximo pasa
do residía en la carretera de la F a 
rola número 8, bajos de Hospitalet, 
procesado en el sumario 42, de 
1937, sobre lesiones, comparecerá 
dentro el término de cinco días, an- 
te este propio Juzgado, con el fin 
de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle indagatoria y cons
tituirse en prisión, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Roses de Liobregat, 5 de Noviem
bre ele 1937.—E l Juez de Instruc
ción, Agustí Malla.—-El Secretario, 
P. Torrents  Claret.

' J. O.—2.370.
Don Valentín Lozaya Valdés, 

Juez de Instrucción de la Ciudad de 
Priego (Cuenca), y su partido.

Hago saber: Que en este juzgado 
pende sumario con el número 22 del 
corriente año, sobre lesiones por 
atropello de automóvil, causadas al 
vecino de Cañaveras, de este par
tido, Angel Pérez Blanco, el día 
primero de Septiembre último, en 
el kilómetro 39, de la carretera de 
Albaladejito a Guadalajara, por ,1a 
ambulancia militar número ^56, 
conducida por Juan Carnicero, na
tural de Castillejo de Robledo, 
(Soria), cuyas, demás circunstancias 
personales se ignoran, como asimis
mo su domicilio y actual paradero, 
e igualmente la matrícula y marca 
del coche ambulancia referido; a 
cuyo conductor se cita por me
dio del presente, para que com
parezca ante este Juzgado dentro 
del término de diez días, al objeto 
de notificarle el auto de procesa
miento dictado contra ' el mismo, 
con esta fecha, en-el referido suma
rio y recibirle declaración indagato
ria, bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo señalado, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Priego, (Cuenca), a 6 
de Noviembre de 1937.—El Juez de 
Instrucción (i legible).—E l  Secreta
rio, Rafael Piquenquez.

J. O.—2.371.
TOME GARCIA, Manuel, natural 

de Cásablanca (Francia), cuyo para
dero se desconoce, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Chinchón, pa
ra notificarle el auto de procesa
miento dictado en sumario número 
16 de 1937, por homicidio por im
prudencia, recibirle indagatoria y

constituirse en prisión, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Chinchón, 8 de Noviembre de 
1937. — El Juez de Instrucción, José 
Muñoz.

J. O.— 2.372.
FARRERO (Antonia), vecina de 

Barcelona, domiciliada últimamente 
en la calle de Ramalleres, 4, de pro
fesión lechera; procesada en causa 
número 277 de 1937, sobre delito 
contra la salud pública, comparece
rá en el término de seis días ante el 
Juzgado de Instrucción número 16, 
de Barcelona. Secretaria. de D. Juan 
Bruses Vives, bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde.

Barcelona, 3 de Noviembre de 
1937. —  El Juez accidental, José 
Altés. —  El Secretario, Juan Brusés.

J. O. 2.373.
EDICTOS

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera instancia del 
Juzgado número 3 de esta ciudad, 
en providencia del día de hoy, dic
tada en autos incidentales de po
breza, promovidos por José Aixas 
Dalmau, para litigar en juicio decla
rativo de mayor cuantía sobre re
clamación de cantidad en reparación 
de perjuicios relacionados con la ad
quisición de la casa número 101 de 
la calle de Floridablanca, de esta 
dicha ciudad, contra Mariano Reco- 
lons Regordosa y Ramón Terra 
Glosa; por el presente edicto se cita 
y emplaza e if forma a dichos dos 
demandados Mariano Recolons Re
gordosa y Ramón Torra Glosa, cuyo 
actual paradero se ignora, a fin de 
que en término de nueve días, con
tados desde el siguiente al de pu
blicación del edicto en los periódi
cos oficiales, comparezcan y contes
ten a la demanda incidental* a cual 
efecto tienen a su disposición en Ser 
cretaría las copias de la misma, y 
bajo apercibimiento que, d e .no  ve
rificarlo, será tramitado dicho inci
dente de pobreza sólo con el señor 
Abogado del Estado.

Barcelona, 3 de Noviembre de 
1937. —  El Juez de Primera instan
cia, Luis Antro. J. O.— 2.374.

Don Jesús Muñoz y Núñez, Juez 
de Instrucción de esta ciudad de 
Chinchón y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 184 de 1937, se 
instruye sumario por haber sido^ha- 
liado el día 3 del actual, en el sitio 
titulado “Olivar de los Jesuítas”, 
término de Aranjuez, eP cadáver de  
un hombre en completa descompo
sición, como de unos 25 a 30 años 
de edad, estatura 1575 metros, en 
buen estado de nutrición, pelo ne
gro, dentadura completa, afeitado, 
vestido con pantalón azul de.lienzo, 
guerrera kaqui como militar, alpar-
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gatas blancas; y mediante a no ha- 
berse logrado la identificación de di
cho cadáver, se cita por medio del 
presente, que se insertará en la GA> 
£ETA DE LA REPUBLICA y ‘ “ Bo
letín Oficial” , de esta provincia, a 
cuantas personas puedan facilitar an
tecedentes respecto al hecho y la 
completa filiación del expresado in
dividuo, para que comparezcan ante 
este Juzgado de Chinchón en el tér
mino de diez días, a fin de prestar 
declaración; y al propio tiempo se 
hace el ofrecimiento de acciones que 
determina el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, al pa
riente más cercano del tan repetido 
sujeto.

Chinchón, 9 de Noviembre de 
1937. — El Juez de Instrucción, Je
sús Muñoz.

J. O.— 2.375.

En el procedimiento que a con
tinuación se expresa, se ha dictado 
la siguiente;

Sentencia: En la villa de Castue- 
ra, a 5 de Noviembre de 1937. El 
señor don Francisco Carnicero Gar
cía, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de la misma y su par
tido, en funciones de Tribunal Uni
personal de Subsistencias y precios 
indebidos, con asistencia del señor 
Eiscal Municipal de esta villa, por 
no existir Abogado Fiscal en la mis
ma, ha conocido del juicio seguido 
entre partes, de una como denun
ciante Francisco Núñez Otero, de 63 
años de edad, estado casado, de pro
fesión jornalero, natural de Campi
llo de Llerena y vecino de ésta, re
fugiado ; y de otra, como denuncia
da, Antonia Campos Calderón, de 62 
años, de estado casada, de profesión 
su sexo, natural de ésta y vecina de 
la misma, por venta de una cuartilla 
de cebada al precio superior de tasa. 
l.° Resultando: que el expresado de
nunciante acudió el 12 de ^Octubre 
ultimo a la Comisaría de Investiga
ción y vigilancia denunciando a la 
vecina de esta villa Antonia Cam
pos Calderón, por haber vendido a 
un hijo del denunciante una cuarti
lla de cebada y por la cual le quería 
cobrar a razón de veinte pesetas fa- 
nfega, siendo la tasa de ésta dieciséis 
pesetas ochenta céntimos. 2.° Resul
tando 'Que celebrado, en el d°a de hoy 
el correspondiente juicio oral se 
cumplieron los trámites a que se 
contrae el Decreto de 18 de Sep
tiembre último, con /asistencia del 
Fiscal Municipal que solicitó se le 
impusiera la multa de mil pesetas. 
l.° Considerando: Que en atención a 
lo dispuesto en el artículo 1.° del 
expresado Decreto, en relación con 
el de 10 de Diciembre de 1936 y 
27 He Agosto último, serán consi
derados, como actos de hostilidad y 
desafección al régimen el alterar el 
precio de aquellos artículos objeto 
de comercio que tenga establecido

por disposiciones del Gobierno pre
cios de tasa. 2.° Considerando: Qtie 
ocurrido el hecho de la venta que 
se persigue en Octubre último se 
halla en plena vigencia para dicho 
cereal 1a. tasa impuesta por el De
cretó de 27 de Septiembre último, 
que la fija en dieciséis pesetas ochen
ta céntimos la fanega. Vistas las 
Disposiciones citadas. Fallo: Que 
debo condenar y condeno a Antonia 
Campos, Calderón a la multa de mil 
pesetas por haber alterado el precio 
de la cebada fijado en el expresado 

.Decreto de 27 de Septiembre último, 
sufriendo la prisión o privación de 
libertad subsidiaria en su caso; a la 
pérdida del artículo objeto de la 
venta, destinándose su importe, con 
el de la multa, a las atenciones y 
gastos de guerra, con arreglo al ar
tículo 8.° del Decreto de 18 de Sep
tiembre del corriente año. Póngase 
esta sentencia en conocimiento de 
la Dirección General de Abastos y 
publíquese en la GACETA DE LA 
REPUBLICA y “ Boletín Oficial” , de 
esta provincia y en los lugares ofi
ciales «de costumbre. Así por esta mi 
setencia definitivamente juzgado lo 
pronuncio, mando y firmo. —  Fran
cisco Carnicero.

J. O.— 2.376.
Don Bernardino H idalgo Gavani- 

11 as, Secretario* del Juzgado de pri
mera - Instancia e instrucción  de 
este partido, y del Tribunal de Sub
sistencias y precios indebidos del 
mismo.

D oy fe : Que en procedim iento
seguido contra Antonio Martínez 
Lorente, por acaparamrniento de 
jabón y arroz, se ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva }>• ca
beza son com o sigue:

Sentencia: En Totana, a 1 de
N oviem bre de 1937, ante el T ribu 

id nal Unipersonal de Subsistencias y 
precios indebidos, form ado por don 
A lvaro Iglesias de Luis, Juez de 
primemra Instancia del partido, 
auxiliado por el señor Secretario 
Judicial dél miso, y constituido para 
la celebración del procedente ju icio  
oral contra Antonio M artínez L o 
rente, amyor de edad, casado, R e
covero, y de esta vecindad, denun
ciado por el Agente Jefe, encargado 
de la Comisaría d, Investigación y 
V igilancia de esta localidad, por 

.ocultación, con ánimo de acapara
miento, de 1.779 kilogram os de 
jabón y 300, de arroz.

F allo: Que debo condenar y con
deno a Antonio M artínez Lorente, 
com m o incursó en un acto de hosti
lidad y desafección, al régimen, por 
haber ocultado 1.779 kilos, en bruto, 
de jabón y 300 kilogram os de arroz, 
a la multa de 3.000 pesetas, que 
hará efectiva para atender con su 
importe, a las atenciones que or ig i
nen los gastos de guerra y, sino la 
satisfaciere, a la privación de liber

tad subsidiaria, com putándole el 
tiempo a razón de 25 pesetas, por 
día, así corno al pago de las costas 
del ju icio  ; dése traslado de esta .sen
tencia a la D irección  General de 
Abastecim ientos, y publíquese en 
los periódicos oficiales y ordinarios, 
fijándose asimismom, en los luga- 

- res oficiales de costumbre y en los 
m ercados y plazas públicas.

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando lo. - pronuncio, 
mando y firmo. —  A. Iglesia/*. 
Luis.— Rubricado.

L o relacionado es cierto, y lo in
serto se halla conform en! con su 
original a que me remito.

Y  para que conste cum pliendo lo 
mandado, expido el presento en T o 
tana, a 2 de N oviem bre de 1937.—  
El Secretario, Bernardino H idalgo.

J .O -—2.382,

D on Aurelia-no Bermudez Ruiz, 
Juez de Instrucción de esta villa de 
Ocaña y su partido.

P or el 'presente edicto que se in 
sertará en la GACEITA DE LA. R E 
P U B L IC A  y “ Boletín O ficial”  de 
esta Provincia, se cita al que resul
te ser el Conductor de la Ambulan
cia Sanitaria que sobre las 20 horas 
y v l5 minutos, del trece de los c o 
rrientes, atropelló en la calle de Ca- 

■ rrión de esta población, ai vecino de 
la misma, Félix Sánchez R ico, oca
sionándole lesiQnes de pronóstico 
reservado, cuyos nombre, apellidos 
y vencindad se desconocen, com o 
igualmmcnte el número y matrícula 
de la Ambulancia referida, para que 
dentro clei plazo de diez días, com 
parezca ante este Juzgado de Ins
trucción, con el °n de recibirle de
claración, en la causa que por el 
citado hecho se trammita con el nú
mero 75, d e !-an o actual, prevenido 
que de no comparecer, le parará el 
perju icio  a que en derecho haya 
lugar.

A l propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles com o militares, y ordeno a 
los Agentes de la. P olicía  Judicial, 
los Agentes de la P olicía  Judicial, 
procedan a la busca del mencionado 
conductor y de ser habido lo pon
gan a disposición  de este Juzgado, 
por así tenerlo acordado también en 
dicha causa.

Dado en Ocaña, a 5 de N oviem 
bre de 1937.— El Juez cíe Instruc
ción, Aureliano Bermudez.—E l  Se
cretario (ileg ib le ).

J. 0 .-2 :3 8 3 .

Don Carlos Fernández de la Can
cela y N icolás, Juez de Instrucción 
numero 3, de esta Capital.

P or  el presente cito, llamo y em
plazo a Rodríguez Eugenio, del que 
se desconocen los demás datos, cons
tando únicamente que vivía en la 
calle dev Fuencarral 130, piso pri
mero, pará que, en el térmmino de
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10 días, contados desde el siguiente 
al que en esta requisitoria se inser
tan en la G A C E T A  D E M A D R ID , 
com parezca en la Sala-Audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el 
o b je to  de prestar declaración inda
gatoria j  notificarle el auto de su 
procesam iento, apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perju icio  a que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades, y orde
no a los agentes de la policía  judi
cial procedan a la busca del expre
sado procesado, cuyas señas perso
nales no constan, y en caso de ser 
habido lo pongan a mi d isposición  
en este Juzgado, com o com prendi
do en el artículo 1.° del 483, de la 
Ley de Enjuiciam iento Criminal.

Madrid, 4 de N oviem bre 1937.—  
El Juez de Instrucción, Carlos Fer
nández.— El Secretario (ileg ib le ).

J. O.— 0 8 4 .

Don Juan Chabas Bordehore, Juez 
de primera Instancia e Instrucción 
del Partido de M onóvar.

Hago saber: Que eñ el expedien
te de que se hará mención, se ha 
dictado sentencia, cuya cabeza y 
parte dispositiva dicen así:

Sentencia.— En la ciudad de M o- 
nóvar a 9 de N oviem bre de 1937, 
el señor don Juan Chabas B ordeho
re, Juez de primera instancia del 
partido, ha visto el presente expe
diente actuando com o Tribunal de 
Subsistencias y precios indebidos 
tontra M arcial Marhuenda Crespo, 
Virtudes Sánchez Giménez y R osa
rio  Riquelm e M artínez, en los que 
también son parte el señor F iscal- 
M unicipal, y Enrique R ico  G im é
nez com o denunciante.

Fallo : Que absolviendo a las de
nunciadas, Virtudes Sánchez y R o 
sario Riquelm e, debo condenar y 
condeno, a M arcial Marhuenda 
Crespo, a la pena de dos meses de 
prisión y multa de 1.000 pesetas, 
concediéndole un plazo de 5 días, 
para que haga e fectiva  ésta, su
friendo caso de insolvencia un mes 
de prisión subsidiaria, remítase 
eopia de la presente, a la D irección  
General de Abastecim ientos, y pu
blique se por edictos en el “ B oletín  
O ficial” , de la Provincia y G A C E 
T A  D E L A  R E P U B L IC A , y en el 
periód ico  semanario de esta, llama
do A cero, y fíjense iguales e /ic to s  
en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en el del Ayuntamiento, 
y en la Plaza de Abastos de esta 
ciudad. Ingrese el sancionado en el

D epósito M unicipal de esta ciudad 
para cumplir la pena impuesta y dán
dose a tal fin  mandamiento al en
cargado del mismo.

Así, por esta mi sentencia, defin i
tivamente juzgando, lo  pronuncio, 
mando y firmo.-—J. Chabas.— R ubri
cado.

M onóvar, a 9 de N oviem bre, 1937. 
—-J. Chabas.— ¡(Firma ileg ib le).

J. Ó.— 2.385.

Don A lberto Rodríguez García, 
Juez municipal habilitado en funcio
nes de esta villa.

P or  el presente se cita a los in
dividuos cuyas circunstancias per
sonales se desconocen, que al pasar 
por esta villa en una cam ioneta en 
la mañana del día 5 de O ctubre úi- 
tio, en la calle de los Im posibles in
tercam biaron con varias vecinas de 
esta localidad, jabón común por ga
llinas y conejos, a fin de que en el 
concepto de denunciados y provistos 
de las pruebas de que intenten va- 
larese, com parezcan ante este Juz
gado, sito en la Plaza de la Repú
blica, el día 22 de los corrientes, a 
las 10 horas que tendrá lugar la ce
lebración del correspondiente ju icio  
por tal in fracción , previniéndoles 
que si dejaren de hacer, se seguirá 
el ju ic io  en su rebeldía, parándoles 
el perju icio  a que hubiere lugar.

Villahermosa, 3 de N oviem bre de 
1937.— El Juez, A lberto Rodríguez.

J. 0  — 2.377

En el procedim iento que a conti
nuación se expresa, se ha dictado la 
siguiente.

Sentencia.— En la villa de Castue- 
ra, a 4 de N oviem bre,de 1937. E l se
ñor don Francisco Carnicero García, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción  de la misma y su partido en 
funciones de Tribunal Unipersonal 
de subsistencias y precios indebidos, 
con asistencia del señor F isca l M u
nicipal de esta villa por no existir 
A bogado Fiscal en la misma, ha c o 
n ocido del ju icio  seguido entre par
tes, de una com o denunciantes Is i
doro* L ópez T ru jillo  y José D ones 
N ieto de 18 y 17 años, de estado so l
teros, de profesión  soldados, natura
les de Ciudad Real y M adrid y ve
cinos de Castuera y de otra com o 
denunciado D iego de Cáceres M ar
tín, de 54 años, de estado casado, 
de profesión  jornalero, natural de 
Castuera, vecino de esta villa, por 
venta de gallinas al precio superior 
de tasa.

Prim ero.— Resultando: que a las 
17 horas del día 21 de O ctubre ú lti
mo, los expresados denunciantes

com parecieron en la Comisaría de 
Invertigación  y Vigilancia, denun
ciando al vecino de esta villa, D iego 
Cáceres Martín, por la venta de dos 
gallinas al precio  superior de tasa 
que está fijado, a 6 pesetas e l  kilo en 
vivo, cobrándoles 25 pesetas. H e
chos probados.

Segundo.— Resultando: que cele
brado en el día de hoy el correspon
diente ju ic io  oral, se cum plieron los 
trámites a que sé contrae el D ecre
to de 8 de Septiembre últim o, con 
asistencia del F iscal M unicipal, que 
se le impusiera la pena de 1.000 pe
setas de multa.

Prim ero,— Considerando: que en 
atención a lo  dispuesto en el artícu
lo 1.° de expresado D ecreto, en re
lación con el de 10 de D iciem bre de 
1936 y 27 de A gosto  últnimmo, serán 
considerados com o actos de hostili
dad y desafección  al régim en al al
terar el precio de aquéllos artículos, 
ob je to  de com ercio que tenga esta
b lecid o  por disposiciones del G o
bierno, precios de tasa.

Segundo. —  Considerando: que
cuando el hecho de la venta qüe se 
persigue en Ocubre últim o se ha
lla en plena vigencia para dichos se
m ovientes, la tasa impuesta por el 
D ecreto de 23 de Septiem bre ú lti
mo, que la fija en 6 pesetas el kilo 
en vivo. Vistas las disposiciones c i
tadas.

F allo : que debo condenar y con
deno a D iego Cáceres Martín, a la 
multa de 1.000 pesetas, por haber al
terado el precio de trasación de las 
gallinas, fijado en el expresado D e
creto de 27 de Septiem bre último, 
sufriendo la prisión o privación  de 
libertad subsidiaria en su caso, a la 
pérdida del artículo ob je to  de la 
venta, destinándose su im porte con 
el de la multa a las atenciones y 
gastos de guerra, con arreglo al art- 
tículo 8.° del D ecreto de 18 de Sep
tiembre del coriente año. Póngase^ 
esta sentencia en conocim iento de 
la D ireción  General de abastos, y 
publíquese en la G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L IC A  y “ Boletín  O ficiar ’ 
de esta provincia, y en los lugares 
Oficiales de costumbre. Así por 4es
ta mi sentencia definitivamente ju z
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo. ■—  F rancisco Carnicero. —  Ru
bricado. Fué publicada en el mis
mo día. ■ " ' .

E s  copia siipple y para que tenga 
lugar la inserción de ella en la G A 
C E T A , expido la misma enk Castue
ra, a 4 de N oviem bre de 1937,— El 

! Juez, Mgnuel Casado.
J. O.—2.37§


